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Núm. Expte.: 3677/03.
Nombre, apellidos y localidad: Soledad González Cortés.

San Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 26/04.
Nombre, apellidos y localidad: Consuelo Sánchez Sán-

chez. Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 3797/03.
Nombre, apellidos y localidad: Francisco del Pozo Muñoz.

Barbate.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 2243/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Heredia Cádiz. El

Puerto de Santa María.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 3146/03.
Nombre, apellidos y localidad: Nuria Millán Durán. El

Puerto de Santa María.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de desamparo y acogimien-
to residencial recaído en el expediente que se relaciona
y que no ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, apartado 4, de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y habida cuenta de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada,
a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 106, 107 y 108/04, don José Antonio González
Maldonado, que con fecha 3 de noviembre de 2004 se acuerda
Resolución de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto
de los menores B.G.M., W.G.M., J.G.M. y C.G.M. pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de desamparo y acogimien-
to residencial recaído en el expediente que se relaciona
y que no ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, apartado 4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y habida cuenta de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada,
a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 105/04, doña Andrea Eckardt, que con fecha 3
de noviembre de 2004 se acuerda resolución de desamparo
y acogimiento residencial, respecto del menor M.M.E. pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el Acuerdo de Inicio del Procedimiento,
recaído en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 110 y 111/04. Don Francisco Javier Pérez Cam-
pos, que con fecha 15 de diciembre de 2004, se acuerda
la Constitución del Acogimiento Familiar Permanente en Fami-
lia Extensa (administrativo), respecto de los menores M.A.P.B.
y J.A.R.B., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de Archivo recaída en el
expediente que se relaciona y que no ha podido ser
notificada a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 230/96. Doña Rosa Sanjuán Bautista, que con
fecha 15 de diciembre de 2004 se dicta Resolución de Archivo,
respecto del menor R.M.A.S., pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar diferentes Actos
Administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Actos Administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.

Granada, 21 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Comunicación a don Antonio Gómez Gon-
zález y doña Antonia Salina Molina.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Comunicación a don Antonio Gómez González y
doña Antonia Salina Molina al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la entrega de la notificación de fecha 5 de octubre
de 2004 por la que se comunica trámite de audiencia relativo
al procedimiento de Acogimiento Familiar, referente al menor
A.G.S., expediente núm. 29/04/0291/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004. La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo a don David Fernández Fer-
nández y doña Mónica Heredia Amador.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo a don David Fernández Fernández y doña
Mónica Heredia Amador al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


